Frente Desamparadeño de Participación Ciudadana

FREDEPACI
[image: image1.jpg]6’{\0 de Partl'c =

o
s SOLIDARIDAD 2 .
S “,
> @
5 .
o <
Q %
QL ©
=] o
o o
= B
Fy  HONRADEZ JUSTICIA o
FREDEPACI

Fundada en el afio 2004





                                                                                                   Desamparados, San José








San José, 21 de julio del 2005

Señores.

Sala Constitucional

Corte Suprema de Justicia

Poder Judicial

Estimados señores

Nosotros, la Asociación Frente Desamparadeño de Participación Ciudadana (FREDEPACI), cédula jurídica 3-002-405735, con domicilio en el Cantón de Desamparados de la Provincia de San José, interponemos un recurso de amparo contra la Municipalidad del Cantón de Desamparados.

Historia:

En la Sesión extraordinaria Nº 643 del 3 de abril del 2000 del Consejo Municipal, se aprobó en forma definitiva, el Reglamento de Participación Ciudadana del Cantón de Desamparados y publicado en la Gaceta Nº 125 del Jueves 29 de junio del 2000, en las páginas 30 a la 34.

Hechos:

· En vista de esto y dadas las funciones y objetivos de la FREDEPACI, expresados en su Acta Constitutiva, procedimos a solicitar en forma escrita, la divulgación masiva de dicho documento, según se puede leer en la nota enviada el 17 de junio del 2005, dirigida a los integrantes del Consejo Municipal. Copia de dicha nota fue enviada al Sr. Alcalde Carlos Padilla Corella y a los jefes de las diferentes fracciones de los Partidos Políticos que lo componen.

· Nuestra solicitud está basada en que, consideramos que un amplio margen de la población del Cantón de Desamparados, debido a su nivel socioeconómico, académico y cultural, no tiene acceso a los medios en que se puede disponer del texto del Reglamento de Participación Ciudadana, a saber, La Gaceta y la página electrónica (WEB) de la Municipalidad, además de la poca o ninguna divulgación que la misma Municipalidad ha hecho de la existencia de dicho reglamento, asunto que también afecta a la numerosa población inmigratoria reciente.

· La misma Municipalidad esta violando el inciso e), Artículo 13, Capítulo II del Reglamento de Participación Ciudadana, que indica que, es un derecho de los vecinos y vecinas de Desamparados a: “Recibir respuesta a sus inquietudes en las diferentes instancias del gobierno local” 
· A la fecha, ignoramos si nuestra solicitud fue atendida por el Consejo Municipal dado que no hemos recibido ninguna respuesta, ya sea por la vía escrita, electrónica o telefónica, pese a que la información necesaria para hacérnosla llegar, se incluyó en la nota de solicitud.

Por lo anotado, apelamos a nuestro derecho constitucional estipulado en artículo 27 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, para que la Municipalidad proceda no sólo a dar respuesta a nuestra nota, si no también, a ejecutar lo que en ella se solicita.

Se reciben notificaciones en: 
Tel. 259-0929






Cel. 395-9842






Fax: 251-5140






Aptdo: 298-2400

Por FREDEPACI:


Carlos Agüero Alfaro


Maria Ester Rodríguez


Ced.: 





Ced: 


Luis Blanco Vega



Jorge Madrigal Huertas 


Ced.: 





Ced.: 


Jorge Amador Paniagua


Ced.: 


Nota: Adjuntamos fotocopias de los documentos pertinentes.


“Por una verdadera y efectiva  participación ciudadana de los habitantes del Cantón de Desamparados”

